
ACTA DE LA SECIOÓN DE JUNTA ORDINARIA DE SUCIOS DE 
LA COMPAÑÍA BIOLOGICOS ALVARANO Y MAGGIO ClA. 

LTDA, CELEBRADA, EL 14 DE ABRIL DE 2020. 

En Machala, a los catorce dias del mes de abril del dos mil veinte, siendo las nueve 
has, $e reúnen los accionistas de ia Compañia BiULOGICUS ALVARADO % 
MAGGIO CIA. LTDA., a saber: 1.- ING. ANDRES OSWALDO MAGGIO BONIFAZZIO, 
por sus propios derechos, propistano de 400 participaciones sociales, de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, 2.- ALVARADO BONIFAZ MAXIMO 
GONZALO, por sus propios derechos propietario de 400 participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; quienes representan el 100% de la 
totalidad del Capital Social de la Compañía. Preside la sesión el titular señor Máximo 
Gonzalo Alvarado Bonifaz y actúa como Secretario el titular señor ina Andrés 
sado Maggio Bonifazzio, conforme lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 
ompañtas. 

A solicitud del Presidante, el Secretario dele constancia que como consecuencia de la 
lista de asistentes que ha formado, se ha constatado que existe el quórum estatutario 
suficiente para doclarar Instalada la Junta. 

Cl Presidente declara instalada la sesión y soliciia al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocatoria. El secretario procede en el sentido solicitado, siendo el texto 
de la cunvoceivría, el siguiente: CONVOCATARÍA Á JUNIA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOLÓGICOS ALVARADO 8 MAGGIO CIA. 
LIMA. Convocase a todos los accionistas de la compañía BIOLOGICOS ALVARADO 
2, MAGGIO CIA. LTDA., a la Junta General ordinaria de Accionistas, que se llevará a 
cabo el día 14 de abril del 2020, a las 09:00, en el local ubicado en CENTRO 
COMERCIAL UNIORO (LOCAL 14706), a fin de tratar: 

1) Conocer y aprobar el informe del GERENTE_GENERAL respecto al ejercicio 

económico del año 2019; 
2) Conocer y aprobar los Estados Financiema y el estado da Resultado Integral 

correspondientes al ejercicio económico del año 2019; 

En el local de la compañía, esto es, CENTRO COMERCIAL UNIORO (LOCAL 4706), 
se encuentra e disposición de los socios todos los documentos señalados en al Art. 
292 de la Ley de Compañías, dicha exhibición se está llevando a cabo con quince días 
do anticipación a la fecha ds celebración de ia Junia. 
Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración de los 
35ódios presentes el prines punio del orden dei día a tratarse, como es, el conocimiento 
de los informes presentados por el Gerente Generali para lo cual, toma la palabra el 
Gerente Generaj de la compania senor ING. ANDRES OSWALDO MAGGIO 
BONIFAZZIO quién da lectura al informe presentado en relación con los negocios y 
actividades de la compañia durante el ejercicio económico del año 2019. 

Terminada la lectura del informe, de manera clara y pormenorizada de las actividades 
realizadas por la compañía en lo que corresponde al año 2019 y una vez aclarado 
todas las inquietudes de los señores socios, el informe es aprobado por unanimidad 
por los señores accionistas concurrentes 

 



Seguidamente, sí Presdente pone a consideración de la Junta los Estados 
Financieros y el Estado de Resultado Integral, correspondiente al ejercicia económico 
dei año 2018, información presentado por el Gerenie General, documentos yue fuerun 
enviados a los señores socios con la debida anticipación para su conocimiento y 
estudio, de contormidad a lo dispuesto en el articulo 292 de la Ley de Companias. La 
Junta luego de analizar los documentos referidos y absueltas por el Gerente General 
las inquietudes de los señores socios, aprueba por unanimidad el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultado Integral correspondiente ai ajercicio económico 

del año 2019. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las cncs horas y quince minutos, se 
daciara un racazo para la radarrián ría asta arta, la misma que tna vez reinstalara la 
sesión, es leida a los asistentes, aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los 
socios presentes y representedos, conjuntamente con el Presidente y Secretario 
actuantes.- 

   


